
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía Coyoacán  

La persona solicitante requirió obtener los documentos oficiales, 

sellados, foliados y firmados por los involucrados, que avalan 

oficialmente, la conclusión de obras realizadas con presupuesto 

participativo de los años 2020 y 2021, en la Unidad Habitacional 

STUNAM de la Alcaldía Coyoacán. 

 

 

 

Se impugnó la clasificación de la información, así como la 

información en un formato ilegible. 

MODIFICAR la respuesta a efecto de que se proporcionen los 

documentos enviados en respuesta, en versión íntegra y 

totalmente legibles. 

Palabras clave: Acuerdos, Clasificación, STUNAM, Ilegible. 

INFOCDMX/RR.IP.6196/2022  
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Coyoacán  

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6196/2022  
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Coyoacán 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a siete de diciembre de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6196/2022, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Coyoacán, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resuelve MODIFICAR la respuesta del ente 

recurrido, en atención de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veinticinco de octubre, se presentó una solicitud de acceso a la 

información, a la que le correspondió el número de folio  

092074122002393, en la que se requirió lo siguiente: 

  
Descripción: “Con fundamento en el artículo 6o constitucional, solicito los documentos 
oficiales, sellados, foliados y firmados por los involucrados, que avalan oficialmente, la 
conclusión de obras realizadas con presupuesto participativo de los años 2020 y 
2021, en la Unidad Habitacional STUNAM de la Alcaldía Coyoacán. Bajo el principio de 
máxima publicidad y en concordancia con los demás principios que se emanan de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.” (sic) 
 

 
1 Con la colaboración de Leticia Elizabeth García Gómez 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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Medio para recibir notificaciones: “Correo electrónico” (Sic) 

Medio de Entrega: “Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT” (Sic) 

 

II. Respuesta. El ocho de noviembre, el Sujeto Obligado, notificó a la persona 

solicitante el oficio número DGOPSU/SCSOPSU/939/2022, del siete de mismo mes, 

suscrito por la Subdirectora de Control y Seguimiento de Obras Públicas y Servicios 

Urbanos del ente recurrido, el cual señala en su parte medular lo siguiente: 

 
“… 

 
…” (Sic) 

 

El ente recurrido adjuntó los documentos siguientes: 

 

• Oficio SGOPSU/DEOP/2689/2022, del tres de noviembre, suscrito por el 

Director Ejecutivo de Obras Públicas del ente recurrido, cuyo contenido se 

reproduce en su parte conducente: 

“… 
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…” (Sic) 

 

• Versión Pública de las Actas Administrativas de conformidad con el Proyecto de 

Presupuesto Participativo 2020/21. 

• Versión Pública de las Actas de entrega de presupuesto participativo. 

 

III. Recurso. El nueve de noviembre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: “Solicito el recurso de revisión, ya que el 
documento solicitado fue emitido con restricciones bajo el argumento de que dicho 
documento contiene información personal, lo cuál es totalmente falso, ya que borraron 
todos los nombres y firmas con excepción de uno, ¿por qué sólo uno no fue borrado? 
Además qué confidencial puede ser el nombre y firma de los servidores públicos así 
como el nombre y firma del ingeniero encargado de una obra pública, que trabaja para 
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una empresa, de la cuál dan razón social y número de contato en documentos emitidos 
la solicitud anterior. 
 
Les pido de la manera más atenta, se revise, por qué la alcaldía coyoacán está 
ocultando sólo algunos nombres y firmas del documento previamente solicitado.” (Sic) 

 

IV. Turno. El nueve de noviembre, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6196/2022 al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El catorce de noviembre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

De igual forma, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos. 
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VI. Alegatos del sujeto obligado. El veintiocho de noviembre, el sujeto obligado, 

vía Plataforma Nacional de Transparencia, remitió el oficio número 

ALC/ST/1311/2022, de la misma fecha, suscrito por la Subdirectora de 

Transparencia del ente recurrido, cuyo contenido recurrido: 

 

“… 

ALEGATOS 

… 

 

 

 

[Se reproduce normativa en cita] 
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[Se reproduce normativa en cita] 

 

[Se reproduce] 

 

[Se reproduce normativa en cita] 

 

[Se reproduce] 

 

[Se reproduce normativa en cita] 
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[Se reproduce normativa en cita] 

 

 

 

 

 

…” (Sic) 

 

El ente recurrido ajuntó la digitalización de los documentos siguientes: 
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• Acuse de recibo de la solicitud de acceso a la información 

• Documentos que constituyen la respuesta recaída a la persona solicitante. 

• Acta de la Vigésima Sesión Extraordinaria 2022, del ente recurrido, cuyo contenido se 

reproduce en su parte conducente:  

 

VII. Envío de comunicación al recurrente por el sujeto obligado. El veintiocho 

de noviembre, el sujeto obligado notificó a la parte recurrente, vía Plataforma 

Nacional de Transparencia, el oficio número ALC/ST/1311/2022, de la misma fecha, 

suscrito por la Subdirectora de Transparencia del ente recurrido, cuyo contenido se 

encuentra transcrito en alegatos. 

 

VIII. Cierre de Instrucción. El cinco de diciembre, con fundamento en el artículo 

252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las 

manifestaciones y alegatos del ente recurrido.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se 

declara precluido su derecho para tal efecto. 
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En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la parte recurrente presentó su recurso 

de revisión dentro del plazo establecido para ello. 
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TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

ente recurrido no actualizó causal de improcedencia alguna. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  
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Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona 

solicitante. 
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Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función de los agravios expresados y que 

recaen en las causales de procedencia previstas en los artículos 234 fracciones I y 

VIII de la Ley de Transparencia: 

 

“… 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
I. La clasificación de la información; 
… 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o 
no accesible para el solicitante; 
…” (Sic) 

 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, inconformándose por la clasificación de la información y por 

la entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible y/o no accesible para el solicitante. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por la parte recurrente, 

si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante requirió obtener a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, los documentos oficiales, sellados, 

foliados y firmados por los involucrados, que avalan oficialmente, la conclusión de 
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obras realizadas con presupuesto participativo de los años 2020 y 2021, en la 

Unidad Habitacional STUNAM de la Alcaldía Coyoacán.  

 

En respuesta, el ente recurrido proporcionó la versión pública de las Actas 

Administrativas de conformidad con el Proyecto de Presupuesto Participativo 

2020/21, así como la versión pública de las Actas de entrega de presupuesto 

participativo. Lo anterior, pues señaló que dichos documentos contienen 

información de acceso restringido en su modalidad de confidencial, de conformidad 

con el artículo 186 de la Ley en materia. 

 

Inconforme, la persona solicitante señaló que el documento solicitado fue emitido 

con restricciones bajo el argumento de que el mismo contiene información personal, 

y que borraron todos los nombres y firmas de los servidores públicos, así como 

el nombre y firma del ingeniero encargado de una obra pública. 

 

De la lectura de la solicitud, la respuesta proporcionada, el agravio y en aplicación 

de la suplencia de la queja, prevista en el segundo párrafo del artículo 239 de la Ley 

de Transparencia, es posible, concluir que el particular se inconforma con la 

clasificación de la información peticionada y con la entrega o puesta a 

disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible 

para el solicitante. 

 

Al respecto, se advierte que la persona solicitante no manifestó inconformidad con 

los documentos proporcionados en respuesta por el ente recurrido, sino únicamente 

con su entrega en versión pública, por lo que no se realizará el análisis de su 

contenido, al considerarse actos consentidos. Lo previo, pues la persona 

solicitante únicamente mostró inconformidad respecto de la versión pública de los 
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documentos proporcionados, con la falta de respuesta en el plazo establecido para 

ello y con la entrega de información incompleta. 

 

En relación con lo anterior, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación de rubro “ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”3, del que se 

desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos 

establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos. 

 

En alegatos, el ente recurrido realizó diversas manifestaciones encaminadas a 

reiterar y defender la legalidad de su respuesta. 

 

Señalado lo anterior, resulta necesario analizar la respuesta del ente recurrido en 

atención de los agravios expresados. 

 

Al respecto, este Instituto al advertir que los agravios vertidos por la parte recurrente 

tratan esencialmente de exigir la entrega de la información requerida se estima 

conveniente realizar su estudio de forma conjunta, en virtud de la estrecha relación 

que guardan entre sí; lo anterior, con fundamento en el artículo 125, segundo 

párrafo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, que es del tenor literal siguiente:  

 

“… 

Artículo 125.-…  

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la 

cita de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los 

agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la 

cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el 

recurso.  

…” (sic) 

 
3 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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Asimismo, sustenta la determinación que antecede, el criterio establecido por el 

Poder Judicial de la Federación: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN 

CONJUNTO4. 

 

En primer lugar, es necesario retomar que el ente recurrido proporcionó en versión 

pública, las Actas Administrativas de conformidad con el Proyecto de Presupuesto 

Participativo 2020/21, así como la versión pública de las Actas de entrega de 

presupuesto participativo, cuestión de la que se dolió la persona solicitante, toda 

vez que refirió que lo peticionado fue emitido con restricciones bajo el argumento de 

que el mismo contiene información personal, y que borraron todos los nombres y 

firmas de los servidores públicos, así como el nombre y firma del ingeniero 

encargado de una obra pública. 

 

Al respecto, de la revisión de los documentos proporcionados por el ente recurrido 

se advierte que efectivamente, este entregó una versión pública de las Actas de 

entrega de presupuesto participativo, en las que se testó la firma del representante 

del Comité de Vigilancia, tal como se muestra a continuación: 

 
4 Registro No. 254906. Localización: Séptima Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación 72 Sexta Parte Página: 59 Tesis Aislada Materia(s): Común CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO. ES LEGAL. No se viola ningún dispositivo legal, por el hecho de 
que el Juez de Distrito estudia en su sentencia conjuntamente los conceptos de violación aducidos en la 
demanda de amparo, si lo hace en razón del nexo que guardan entre sí y porque se refieren a la misma materia. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 69/68. 
Daniel Hernández Flores. 19 de noviembre de 1969. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Barajas de La Cruz. 
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Asimismo, se advierte que de las Actas Administrativas de conformidad con el 

Proyecto de Presupuesto Participativo 2020/21, se testó la firma del representante 

del Comité de Ejecución y que el nombre del mismo resulta ilegible, tal como se 

muestra a continuación: 
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En atención a lo previo, respecto a la clasificación como confidencial de la 

información relativa a datos personales, resulta necesario traer a colación la Ley en 

materia, misma que indica: 

 

“… 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello.  
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos 
de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos, la protegida por la legislación en materia de derechos de autor o 
propiedad intelectual.  
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
…” (Sic) 

 

Ahora bien, se retoma que de las Actas de entrega de presupuesto participativo, 

se testó la firma del representante del Comité de Vigilancia y en lo que respecta a 

dicha clasificación, este Instituto advierte que la misma resulta improcedente, dado 

que la firma testada en el documento entregado, por ser asentada con motivo del 

consentimiento y conformidad respecto del contenido de los mencionados 

documentos, por parte de dicho Comité, es que dicho dato no actualizan la 

clasificación invocada. 

 

Lo previo, pues la firma, no solo dan cuenta del conocimiento del contenido de los 

documentos y temas tratados, sino que dota al documento de validez, por indicar la 

conformidad de los que suscriben, respeto de los actos y ejercicios de los recursos 

públicos, por lo que la información relativa a la firma del representante del Comité 

en cuestión no actualiza la causal de clasificación invocada. 
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Ahora bien, en lo que hace a las Actas Administrativas de conformidad con el 

Proyecto de Presupuesto Participativo 2020/21, se testó la firma del 

representante del Comité de Ejecución y el nombre del mismo, resulta ilegible. Al 

respecto, se advierte que la firma del representante del Comité en cuestión, corre la 

misma suerte que las firmas del representante del Comité de vigilancia, asentadas 

en las Actas de entrega de presupuesto participativo, es decir, no actualiza la 

clasificación. 

 

En lo relativo al nombre del representante del Comité de Ejecución, no es posible 

visualizar dicho dato en el documento proporcionado. Sin embargo, no se trata de 

un dato testado, sino de un dato que resulta ilegible. 

 

En atención a lo antes señalado, es que este Instituto determinó que los agravios 

de la persona solicitante devienen fundados, pues la clasificación invocada por el 

ente recurrido resultó improcedente y los documentos proporcionados resultan 

parcialmente ilegibles, en lo que hace al nombre del representante del Comité de 

Ejecución. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en la fracción IV del artículo 244 de la Ley 

de la materia, se determina MODIFICAR la respuesta del ente recurrido e instruir a 

efecto de que proporcione a la persona solicitante, la versión íntegra de los 

documentos remitidos en respuesta, cuyo contenido deberá ser legible en su 

totalidad. 

 

Cabe señalar que el sujeto obligado deberá proporcionar lo anterior, por medio de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, por ser la modalidad de entrega por la 

que optó la persona solicitante al momento de la presentación de la solicitud y 
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deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente, a través del medio 

señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir notificaciones.  

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de diciembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

MSD/LEGG  
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MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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